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Auto de sustanciación 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Expediente: 76001-23-33-002-2019-00015-00 

Demandante:  JHON JAIRO CARDONA GRAJALES 
castanooviedohectorfabio@gmail.com  

Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

Asunto AUTO CORRE TRASLADO DEL DESISTIMIENTO 

 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 

 

Mediante escrito radicado ante la secretaria de esta Corporación Judicial, el apoderado 

de la parte demandante solicita el desistimiento de las pretensiones de la demanda sin 

condena en costas. 

 

Según lo dispuesto los artículos 3141 y 3162 del C.G.P se correrá traslado a la entidad 

demandada por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, para que manifieste su posición frente al desistimiento de las pretensiones 

de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Unitaria del Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

                                                           
1 Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones 
mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. (….) 
2 Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los recursos 
interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No 
podrán desistir de las pruebas practicadas. 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace. 
Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 
conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el 
secretario de éste en el caso contrario. El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas  
cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 
presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
sin condena en costas y expensas. 
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PRIMERO. CORRASE TRASLADO al Departamento del Valle del Caica, por el término 

de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que 

manifieste su posición frente a la petición elevada por la parte actora encaminada a 

desistir de las pretensiones de la demanda sin condena en costas procesales. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior RETORNASE el expediente a este Despacho, 

para resolver la petición de desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ  
Magistrado 


